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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia, Quindío., siete de diciembre de dos mil veintidós

Rad. 2010-00191

En atención a la solicitud allegada y por ser procedente, se ordena oficiar a la Oficina de Registro de

Instrumentos Públicos de esta ciudad, indicando que, mediante sentencia del 1 de julio de 2011, el despacho

dispuso la cancelación de la inscripción de la demanda del inmueble con folio de matricula No. 280-72087,

por lo que se deja sin efectos el oficio 1578 del 15 de julio de 2010

Comuníquese esta decisión a los correos electrónicos de la persona que lo solicita1, indicándole que debe

estar pendiente en la Oficina de Registro para cancelar los emolumentos de ley.

Procédase a través del enlace del Centro de Servicios Judiciales.
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